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V¡stos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERAI{DO:

Que, es politica del Ministerio de Educa¡ón garantizar el bueÍ inicio del año
r en concordarc¡a con las politicas pnorizad6 y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artículo 76'de la Ley N'8944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
plazas vacantes existentes en las insütucrones educalvas públicas no cub¡ertas por nombramiento son atendidas via concurso

de contratación docente j

Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece med¡das en materia

y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

permitir la cofitratac¡ón temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educac¡ón básica y técnico

productiva; es de plazo deteminado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Oue, por Decreto Suprerno Ne 001-202$MINEDU, se aprueba la Noma que

regula el procedimbnto para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

educación bási:a y técnico productiva, a que hace referencia la ley N'30328, ley que establece med¡das en materia educat¡va y

dicta otras d¡sposiciones, con la finalidad de estabbcer dispos¡c¡ones en relación al proced¡miento, requisitos y cond¡ciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educac¡ón básica y técnico
productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contralaión docente / Jefe de Recucos
Humanos, con el ústo bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudbado y

el titular de la entidad, y;

De confomidád con la Ley N" 28044 Ley General de Educaoón, Ley N" 29944 Ley

de Reforma Mag¡sterial y su modificatona, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece med¡das en materia educativa y dida otras dispos¡c¡ones, el Decreto Supremo N" 004-2013-E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificatoria, el Decreto Supremo N' 001-2015-MINEDU, que

el Reglamento de Organización y Funciones del Min¡sterio de Educación, el Reglamento de Organlzac¡ón y Funciones
por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Proced¡miento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARTlcuLo lo.. APRoBAR EL Col{TRATo, por serv¡cios personales según el

anexo que forma parte de la pr€sente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se indica:



't.t. oAfos PERsor{ÁLEs:

APELLIDOS Y NOMBRES

OOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAO

1.2.

JI¡IA PAUQUEY, FABIOLA

D.t{.t. t{' 33766fl¡5

FETEI O

tuogt972

D.L tf l9!¡!I}

PROFESOR

EDlrc^c1Ótt txtctAl BtLtilGÚE

lnicial. Jardín

216

' ;r§ , gztzttztmt¡

PROFESOR

oFrcro ir" Er&2016r§PEoPEP-uPP (28112/2016)

DATOS OE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

TUCION EDUCATIVA

DE PLAZA

CARGO

MOIIVO DE LA VACANIE

1.3.

2333791 No DE FO{-IOS: ,U

ACÍA D€ ADJ'DEACION

fh.dc d 0tr032üZ¡ hd, d 31112¡ñiA

30 Horú Pcd¡góg¡cú

PUX

ARTICULO 2'.. ESTABLECE& coofonrE al Ane)o I del DecIeb SuprBrE N'ml-
2o2!MINEDU, que conüene el documenb "Contrah de S¿rvicb Docsnte", es cansal de resoiución del mntrato cualquie€ de los ñrotil/os

señalados en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3".. AFECTESE a h cdena presup!€std conespondiente de aclErdo al Texto

Ún¡co frenado dol Clasibador de Gñh§, hl corm lo dispme ta Ley N" 31638 qua aprueba sl PresüptÉslo del S€ctor Púb¡co para ol Año

Fiscal20A.

ARTÍCULO 4".- I{oTIFICAR h pr¿soflb n6dtrc¡h a h pab ir{er€sada € isbncias
administraliyas p€finenbs para sU conocimietu y ñiorres de Ley.

Regi stre se y comu n ¡q ue se.
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DATOS DEL CO TRATO:

NO OE EXPEOIEI{IE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COI{TRATO

JORNADA IABORAI

FASE OE ADJUDICACICT'I

DGI
V"

r{" i 0a ¡.5 ¡

PROF. NOR,,A 
'SABEL 

ZEGARRA BAUNS¡A
DIRECTOR DEL PROGRAI¡A SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
VRLB(E) AGA
CFM/AGI
JMV/J.PER
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